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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-01362 

 

 

Teniendo en cuenta las documentales aportadas, el Juzgado dispone: 

 

1.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago, quien dentro del 

término oportuno contestó el libelo demandatorio. 

 

 2.- Reconocer personería para actuar en el presente asunto a la abogada 

MANUELA RESTREPO CARDONA, como apoderada judicial de la demandada en 

los términos del poder conferido.  

 

3.- Téngase en cuenta que la parte demandada, a través de su apoderada 

judicial propuso excepciones de mérito, de las cuales se ordena correr traslado a la 

parte actora por el término de diez (10) días. (Art. 110 y 443 del C.G. del P. 

concordantes con el art. 9º de la Ley 2213 de 2022) 

 

4.- Requiérase a la parte actora para que allegue los documentos de la 

notificación enviada a la demandada, toda vez que, en el PDF presentado se limitó 

a adjuntar los pantallazos de la diligencia adelantada más no los archivos 

requeridos. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


